
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), septiembre 07 de 2023.  A Despacho 
el presente proceso para resolver recurso de apelación procedente del Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle, contra auto que rechazo la 
demanda. Sírvase proveer.  
 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 

Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 Ext: 7105 

 
                                  Palmira- Valle del Cauca, 07 de septiembre de 2023. 

Auto Interlocutorio No. 1495 
 
Proceso:        CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA  
                        (SEGUNDA INSTANCIA)  
Demandante: DIDIER PAZ HERNANDEZ 
Demandado:  CONSTANZA LORENA RENGIFO TALAGA 
Radicación:    76520-31-84-001-2023-00283-01 
             

 
Arriba proveniente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Florida – Valle, 
recurso de apelación interpuesto a través de apoderado judicial por el señor DIDIER 
PAZ HERNANDEZ contra el auto interlocutorio No. 458 de mayo quince (15) de 
2023, mediante el cual rechazo la demanda verbal sumaria de CANCELACIÓN DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE. 
 
Para resolver se considera: 
 
El recurso de apelación, reflejando el principio de la doble instancia, pretende que 
la autoridad o funcionario inmediatamente superior a quien profirió la decisión la 
revise. Procede contra autos y sentencias. La apelación puede ser interpuesta por 
una o por ambas partes cuando consideren que no satisfacen sus pretensiones o 
se ven afectadas. 
 
La figura de la única instancia en la ley 1564/2012 o Código General del Proceso, 
con la finalidad de determinar si estos procesos son una infracción a la garantía 
constitucional del debido proceso y la doble instancia. Esta ley en sus artículos 17, 
19 y 21, estableció la competencia de los jueces civiles municipales, civiles de 
circuito y de familia en procesos de única instancia, disposiciones que pueden 
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constituirse como una infracción a la garantía procesal y constitucional del debido 
proceso y la doble instancia, desde la lectura del artículo 31 de la Constitución 
Política de 1991. 
 
El artículo 17 del CGP establece la competencia de los jueces civiles municipales 
en única instancia y en su numeral 6 indica “de los asuntos atribuidos al Juez de 
familia en única instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o 
promiscuo de familia” 
 
Seguidamente el articulo 21 numeral 4 de la misma norma, establece la 
competencia de los jueces de familia en única instancia, “de la autorización para 
cancelar el patrimonio de familia inembargable, sin perjuicio de la competencia 
atribuida a los notarios” 
 
Ahora, el artículo 321 del C.G.P. en su numeral 1 indica son apelables los autos 
proferidos en primera instancia, en este orden de ideas, según la norma traída a 
colación es improcedente la concepción del recurso de apelación de marras, por lo 
que se abstendrá el despacho de pronunciarse frente a él y en su lugar se ordenará 
la remisión del expediente a su lugar de origen.  

       
 
Por consiguiente, El JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE,  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ABSTENERSE de resolver el recurso de apelación interpuesto a través 
de apoderado judicial por el señor DECLARAR la improcedencia de la concepción 
del recurso de apelación DIDIER PAZ HERNANDEZ contra el auto interlocutorio 
No. 458 de mayo quince (15) de 2023, mediante el cual rechazo la demanda verbal 
sumaria de CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, por 
IMPROCEDENTE, tratándose de un proceso de única instancia.  
 
SEGUNDO: DEVOLVER las presentes diligencias a su lugar de origen. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
 

YANETH HERRERA CARDONA 
 

 



 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PALMIRA-VALLE DEL CAUCA 
 
En estado No. 075 de hoy 08 de septiembre de 2023 
notifico a las partes la providencia que antecede (Art. 295 
C.G.P.)  
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria  
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